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Segundo—La superficie de la unidad tipo de aprovecha
miento en dicha zonas de Piñeiro, Saigueiros, San Esteban de 
Covas y Santo Tomás de Ames, San Cristóbal de Corneira, San 
Félix, de Afuera, San Juari de la Riva, San Mamed dé Albores, 
San Mamed de Suevos, San Martín de CouCieiro y San Miguel 
dos Agros se fija en 1,50 hectáreas para secano y 1,50 hectáreas 
para regadío.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio.de 1964.

CANOVAS
limo. Sr. Director del Servicio Nacional de Concentración Par

celaria y Ordenación Rural.

ORhEN de 6 de julio de 1964 por la que se aprueba el 
Plan de Conservación de Suelos de las fincas «LOs Pra
dos» y «Villodres», del término municipal de Alcaudete, 
en la provincia de Jaén.

limo. Sr.: Incoado el oportuno expediente se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en las fincas 
«Los Prados» y «Villodres», del término municipal de Alcaudete 
(Jaén), concurren circunstancias que aconsejan la realización 
de obras, plantaciones y labores necesarias para la debida con
servación del suelo, y a tal fin se ha elaborado por la Direc
ción General de Agricultura, a solicitud de sus respectivos pro
pietarios, un Plan de Conservación de Suelos, aiustándose a 
lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. Las obras inclui
das en las mismas, según se deduce del expediente, cumplen lo 
establecido eii loa artículos 2.° y 3.° del Decreto de 12 de ju
lio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Queda aprobado el Plan de Conservación de las 

referidas fincas, de ima extensión superficial de 183 hectáreas, 
53 áreas y 86 centiáreas.

Segundo. El presupuesto es de 431.404,31 pesetas, de las que 
273.857,27 corresponden a la subvención de las obras de replan
teo, obra gruesa con y sin maquinaria, semillas y trabajos de 
siembra de pratenses y las otras 157.547,04 pesetas relativas a 
refino, trabajos de siembra en lomos de. terrazas y plantación 
de olivar y almendros que corresponderá a los propietarios.

Tercero. Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiepto de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarla en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación de 
las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para efeptuarlas por sí y por cuenta de los propie
tarios en el caso de que éstos no las realicen.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, B de julio de 1964.

\
ción de la finca afectada, fijar.el plazo y ritmo de realización 
de las obras y para eféctuarlás por sí y por cuenta del propieta
rio en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1964.

CANOVAS
limo, Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 6 de julio de 1964 por la que se aprueba el 
Plan de Conservación de Suelos de la finca «Las Arror 
yadas i», del término municipal de Paterna d^l Campo, 
en la provincia de Huelva.

limo. Sr.: Incoado el oportuno expediente se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en la finca «Las 
Arrayadas I», del término municipal de Paterna del • Campo 
(Huáva), concurren circunstancias que aconsejan la realiza
ción de obras, plantaciones y labores necesarias para la debida 
conservación del suelo, y á tal fin se ha elaborado por la Direc
ción General de Agricultura, a solicitud del propietario, un Plan 
de Conservación de Suelos, ajustándose a lo dispuesto en la 
Ley de 20 de julio de 1955. Las obras incluidas en la misma, 
según se deduce del expediente, cumplen lo establecido en los 
artículos 2.° y 3.® del Decreto de 12 de julio de 1962.
• Én su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero. Queda aprobado el Plan de Conservación de* Sue
los de la citada finca, de una extensión de 573 hectáreas.

Segundo. El Presupuesto es de 2.861.544,94 pesetas, de las 
que 427.451,60 pesetas cOrrejsponden a la subvención del 50 por 
100 de las obras, cx^pto el subsolado, que lo será en un 10 por 
100 de la superficie aterrazable y las ©tras 2.434.093,34 pesetas 
relativas al restante 50 por 100 de las obras de suhsoLadp no 
subvencionadas que corresponden al propietário.

Tercero. Se autoriza a la £)irección General de Apicultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarla eri 
su ejecución a las características del terreno y a la explóta-

CANOVAS
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 9 de julio de 1964 por Id que se aprueba la pri
mera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de San Juan de 
Fecha (Santiago-La Coruña).

limos. Sres.: Por Decreto de 22 de septiembre dé 19cJi. se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de San Juan de Pecha (Santiago-La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, 
ha redactado y sorbete a la aprobación de este Ministerio la 
primera parte del Plan de Obras y Mejoras Territoriales de la 
zona de San Juan de Pecha (Santiago-La Coruña). Examinado 
el referido Plan, este Ministerio considera que las obras en él 
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 84 de la referida Ley y que, al propio 
tiempo, dichas obras son necesarias para que de la concentra
ción parcelaria se obtengan ios mayores beneficios para la pro
ducción de la zona, y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Se aprueba la primera' parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de San Juan de Pecha (San
tiago-La Coruña), cuya concentración parcelaria fué declarada 
de utilidad pública pór Decreto de 22 de septiembre de 1961

Segundo. 'De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras • inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos prin
cipales, incluidas en esta primera parte del Plan.

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan, serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración. Parcelaria y Orde
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:
Obra: Red de caminos principales. Pechas límites: Presenta

ción de proyectos, 31-Vin-1964; terminación de la obra,
31-X-1965.
Cuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen

tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
'pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W. U. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1964.

CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director *del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural.

ORDEN de 10 de julio de 196.4 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Dólar, provincia de Granada.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Dólar, provincia de Granada, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición al públipo, siendo 
favorables cuantos infames se emitieron y habiéndose cum
plido todos los requisitos lególes de tramitación;

Vistos los artículos 1 al 3 y 5 al 12 del Reglaiyiento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Con
centración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden 
ministerial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en rela
ción con los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, •

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
de este Departamento, ha resuelto: '

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Dólar, provincia de Granada, por la que 
se declara existen las siguientes: v
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Vías pecuarias necesarias
Cordel del pulpitillo.
Cordel de los verederos.
Los dos cordeles citados con anchura de 45 metros.
Colada del pamirío de Ferreira a Fiñana.
Colada de la Rambla de las Viñaá.

dos coladas citadas con anchura de 12 metros.
M recorrido, dirección, superficie y demás características 

de las vías figura en el proyecto de clasificación, cuyo conte
nido se tendrá presente eh todo cuanto les afecte.

Segundo* Esta resolucióri, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general co- 
nocimiénto, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se 
cona'd'eren afectados por ella interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en lá forma, rjsquisitos 
y plazos señalados en el artículo Í26 de la Ley -de 'Procedi- 
miéntó. Administrativo, en armonía con el artículo 52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciembré de 1956, reguladora de 
la Jurisdicción Oontencioso-administrativa.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10.de julio de 1964.—P. D., Santiago Pardo Canálís. 

limo. Sr. Director general 'de Ganadería.

ORDEN de Í0 de julio de 19S4 por, la qué se a/prueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Magaz de Pisuérga, provincia 
de Falencia^

limo. Sr.: Visto ei expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Magaa de Pisuérga, provincia de Falencia, en el que no se ha,n 
formulado reclamaciones durante el período de exposición piú- 
büica, siendo favorables cuantos iriformes se han. emitido y 
hattténdose cumplido todos los requisitos legales de trami
tación;

Vistos los artículos 1 al 3 y é al 12 dol Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de dicíembie de /1944 y lOs pertinentes 
dte la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
^ 1958, ;

Mni^terío, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción CSeneral de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
de esté Departamento, ha resuelto :

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exi¿- 
tent^s eií ^1 término municipal de Magaz de Pisuérga, pro- 
iqncia de Palencia, por la qué se consideran:

Vías pecuarias necemriqs
Gordea leoaés.-^Anchura, 37,61, metros.
Vereda de requejo.
Vecreda de las suertes.
Vereda camino viejo de Palencia.
Vereda del pozo del páramo y ramal sí Callejas.
Vereda de Callejas.
J^s cinco veredas precedentes tienen una anchura de- 20i89 metros.
Colada del badén.—Anchura,'variable.

Descansaderos y abrevaderos necesarios
Abrevadero del río Pisuérga.
Descansadero y abrevadero del pesquerón.
La dirección, recorrido y demás características de las vías 

pecuarias, así como la situación y superficies de los abrevade
ros son lás que se indican en el proyecto de clasificación.

Én aquellos tramos de vías pecuarias afectados por con
diciones topográficas, alteraciones por' el transcurso del tiem- 
pb en cauces fluviales, paso por zonas urbanas* o situaciones 
de derecho previstas en el artículo segundo del Reglamento 
de vías’ Pecuarias, la anchura de talés tramos será definiti
vamente fijada al practicar el deslinde.

Segundo. Firme la presente clasificación Ise procederá al 
“cswde y amojonamiento dé las vías pecuarias y abrevaderos.

^rcero. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Ofmal del Estado» y en el de la provincia para general co
nocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición, 
previo al contenmoso-administrativo, en la forma, requisitos y 

señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimien
to AdnUnistrativo, en relación con los artículos 52 y siguientes 
de la Ley dé 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Juris
dicción Oontencioso-administrativa.

L9 que Comimico a V. I. para su conocimiento y efectos.
V. J. muchos años.

Madrid,! 10 de julio de 1964.—P. D., Santiago Pardo Canalís. 
Hmo4 Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 10 de julio de 1964 por la que se apruéha 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Pedrezueld, provincia de Madrid,

limo Sr,: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Pedrezuela, provincia de; Madrid, en cuya tramitación se han 
cumplido, todos los requisitos legales;

Resultando que redactado el correspondiente proyecto fué 
informado por la Jefatura de Obras Públicas de la provincia 
en el sentido de que la yía pecuaria colada del canto blanco 
no coincide- en, su eje con la carretera CN-1, sitio qué la citada 
vía pecuaria queda a la izquierda de dicha .carretera, mani
festando el Ayuntamiento de- Pedrezuela eft su informe que 
ateniéndose, al uso que de la vía pecuaria.se ha venido haden- 
ño desde tiempo inmemorial, la pitada colada, en su recorfido 
por el término hasta el de .Guadalix de la Sierra, Uéva por 
eje la carretera nacional número 1, de Madrid a Irún;'

Vistos los artículos primero al. tercero, quinto al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los 
pertinentes' de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958; , * x

Considerando, que del informe emitido por el Asmutamiento 
y de la topografía del terreno, . resulta, que ei eje de la vía 
pecuaria colada del cantó blanco coincide con el de la carre
tera Madrid a .írún, por lo que no puede ser atendida la pe
tición de la Jefatura de Obras Públicas, lo que no es obstácu
lo para que posteriormente pueda variarse éi trazado de dicha 
vía pecuaria si se facilitase terrenos adecuados para, ello, de 
acuerdo con lo dispuesto en ei artículo 22 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944,

Este Mmisterío, de acuerdo' con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e infórme de la Asesoría Jtfrídica 
de este Departamento, ha. resuelto:

Primék’o. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Pedrezuela, provincia dé 
Madrid, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias
■Vereda llamada del canto blanco (anchura, 20,89 metros).

> Qoláda de peña de la romana (anchura, 18,38 metros).
colada de fuente del huncb y los recajos (anchura, varia

ble). ' ‘ .
Veréda llamada colada de las parras - Canéhura, 20,89 me

tros) .
Vereda charco la negra y corrales de . la Francisca (ánchu- 

rá, 20,89 metros). /
Vereda llamada colada del abreivadero de la tabla al des

peñadero (anchura, 20,89 metros).
Vereda dé fuente del hatillo o hilo de la tabla (anchura, 

20,89 metros):
El recorrido, dirección y demás características de las ex

presadas vías figura, en el proyecto de clasificación, cuyo con
tenido se tendrá presente én todo cuanto les afecte.

.Én aquellos tramos de vías pecuarias' afectados por situa
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempp 
en cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o 
situaciones de derecho previstas en el articuló segundo del 
Reglamento de Vías Pecuarias, la anchura será definitiva
mente fijada al practicarse el deslinde.

Segundo. Firme la presente clasificación se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias a que la mis
ma se, contrae. ^

Tercéro. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, pudiendo los que sean afectados 
por ella interponer recurso de reposición, previo al cónten- 
cioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados 
en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 dé 
diciembre dé 1956, reguladora. de la Jurisdicción Contenclosó- 
Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimieaio y efectos.
Dios guarde a Vf I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1964.—P. D., Santiago PaMo Canalís. 

limo. Sr, Director general de Ganadería.

ORDEN de'10 de julio de 1964 por la que se apruebo, 
la clasificación de las vías pecuarias exist^.ntes en el 
termino municipal de Cisla, provincia de Avila.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Oisla, provin
cia *de Avila, en el que no se ha formulado reclamación algu
na durante su exposición al público, siendo favorables todos 
las informes emitidos en relación con la misma y cumplidos 
todos los requisitos légales de tramitación;

Vistos los artículos primero al - tercero, quinto al 12 del 
Reglamento dé Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la


